RES. 1551/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0001002, Ent. N° 2173/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la  Licitación Pública Nº 54/2018, convocada para la realización de un llamado a Organizaciones de la sociedad civil y/o cooperativas de trabajo, para presentar propuestas de trabajo a los efectos de implementar un programa de Asesoramiento Técnico, Capacitación y Seguimiento de las Cooperativas Sociales en 5 regiones; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.3.2017, acordó cometer a la Contadora Auditora, una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, la intervención del gasto de                   $ 30.738.072;
 2) que posteriormente, en Sesión del 1.8.2018, este Tribunal observó el gasto derivado de las pretendidas prórrogas en virtud de que: 1) el plazo contractual de un año, de acuerdo con los contratos suscriptos, se encontraba vencido (Resolución de adjudicación de 21.3.2017, intervenido por la Contadora Auditora el 30.3.2017); 2) para que opere legalmente la prórroga prevista y no dispuesta por el Ordenador, la misma debe remitirse a intervención de este Tribunal, previo a su vencimiento; y 3) las actuaciones contaban con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto por el  artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
 3) que reiterado el gasto por la Administración actuante según Resolución de fecha 1.8.2018, este Tribunal en Sesión de fecha 19.9.2018, acordó mantener la observación formulada;
 4) que en la oportunidad, se remite nota de fecha 10.5.2019 de la División Planificación, solicitando ampliar los convenios en relación con las Regiones 2, 3, 4 y 5 por el plazo de 12 meses, a partir del 30.3.2019;
 5) que se adjunta conformidad de los adjudicatarios (FCPU y el Abrojo) en relación con la pretendida ampliación;
 6) que luce Proyecto de Resolución mediante el cual se autoriza previa intervención de este Tribunal, la ampliación de los convenios suscritos con El Abrojo y FCPU, en las regiones 2, 3, 4 y 5, aprobando asimismo el texto de los convenios que se adjuntan y forman parte del mismo, por el plazo de vigencia de 1 año contado a partir del 30.3.2019, por el monto total de hasta $ 29.385.145 conforme el detalle adjunto, pagadero en tres partidas, la primera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción de los convenios, la segunda en el transcurso del tercer mes, y la tercera, al octavo mes de contratación;
 7) que asimismo se remite Documento de Afectación Nº 000277, de fecha 15.5.2019, con cargo al Inciso 15 MIDES, UE 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 1.1, Programa 500, Proyecto 112, 554, por un total nominal de $ 29.385.145;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 74 del TOCAF exige, para que proceda la ampliación de un procedimiento, que el contrato se encuentre aún en ejecución; 
 2) que de la Resolución Ministerial de adjudicación adoptada con fecha 21.3.2017 surge que, el plazo contractual es de 12 meses a partir de la firma del convenio respectivo, pudiendo prorrogarse por igual o menor período, previo informe favorable de gestión; y por Resolución Ministerial adoptada con fecha 23/8/2018, surge expresamente que los contratos fueron suscritos con fecha 25 de abril de 2017 (Región 1) y 30 de marzo 2017 (Regiones 2 a 5), por tal motivo, los mismos se encuentran vencidos;
 3) que asimismo, las actuaciones remitidas pretenden retrotraer los efectos de una Resolución que aún no se dictó al mes de marzo de 2019, habiendo ingresado las actuaciones a este Tribunal con fecha 7.6.2019, contando con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
 4) que, por otra parte, la forma de pago prevista contraviene lo dispuesto por el artículo 20 inciso 2 del TOCAF, por disponer la totalidad del pago del precio antes de cumplirse la totalidad del servicio y derivan de un procedimiento observado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto resultante de la ampliación remitida;
2) Comunicar al Contador Auditor; 
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “El Tribunal de Cuentas esgrime como una de las causales de observación del gasto, la vulneración a lo preceptuado por el Artículo 20 numeral 2) del TOCAF. 

Justamente, dicha norma faculta a la Administración actuante a la asignación anticipada de recursos, que se otorguen a proveedores con destino a una inversión o a un gasto, siempre y cuando ello estuviere estipulado en las condiciones establecidas por la Administración; lo que se configuró al menos en el Pliego que hizo al gasto originario.

A su vez, no se puede soslayar que esta actuación trata sobre la ampliación de convenios, siendo que ni el gasto originario (Sesión del 15/03/2017) ni su prórroga (Sesión del 01 de agosto de 2018) fueron observados por la causal que ahora sí se incluyó.   
Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “Comparto  los argumentos de fundamento de voto discorde expresados por el Ministro Miguel Aumento sobre el expediente remitido por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionado con la Licitación Pública N° 54/2018 para la realización de un llamado a Organizaciones de la sociedad civil y/o cooperativas de trabajo, para presentar propuestas de trabajo a los efectos de implementar un programa de Asesoramiento Técnico, Capacitación y Seguimiento de las Cooperativas Sociales en 5 regiones.”
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